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REF: 2021-00692 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO -TUTELA. 

 
Visto el informe secretarial que antecede (archivo No.7) y revisados los archivos No. 

6 y 7, se advierte que no fue posible la radicación en línea del correo electrónico enviado a 
la tutelada (Fiduciaria La Previsora S.A.), por tal razón y con el fin de garantizar los derechos 
al debido proceso, defensa y contradicción que le asiste a la entidad, se ordena a la 
Secretaría del Juzgado verificar la dirección digital de notificaciones de la Fiduciaria y 
enviarle nuevamente el oficio No.0487 y de no ser posible, radíquese en físico. 
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